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Los jueces no queremos hacer huelga, pero no sería
la primera vez

Los jueces ya hemos hecho cuatro huelgas. El 18 de febrero de 2009, el 8 de octubre de 2009, el 21 de

febrero de 2013 y el 22 de mayo de 2018. Como puede verse, a gobiernos del PP y del PSOE. 

Estas huelgas, que ya dejan claro que no hay debate posible y que los jueces sí podemos ejercer este derecho 

constitucional, tuvieron en común que fueron de un solo día, y respondían a una situación de hartazgo

acumulado: deterioro general de la Justicia, malas condiciones laborales y politización de nuestro órgano de

gobierno. 

Pero sobre todo se caracterizaron porque, expresa y conscientemente, dejaron fuera la que es reclamación por

excelencia de toda huelga que se precie, la de mejoras salariales. No es que no tuviésemos demandas

retributivas, claro, pero entonces se decidió por las asociaciones convocantes que lo que procedía era reclamar

más y mejores medios y la consabida despolitización del poder judicial. Es como si los pilotos de Iberia

hubiesen hecho huelga para tener mejores aviones, con más plazas, más sitio para que los pasajeros estiren las

piernas, mejores horarios de vuelo, más rutas, etc. 
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Esta exclusión del tema retributivo en las huelgas pasadas fue aplaudida y criticada dentro de la carrera 

judicial, según a quien preguntases. Y aunque demuestra altura de miras y sentido de Estado por parte de la

carrera judicial, l ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

